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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un inciso d) al artículo 13 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elsa María Martínez Peña. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

22 de junio de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de junio de 2011. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las instituciones de seguridad social prestarán todos los servicios médicos, psicológicos, de tratamientos psiquiátricos, 
deportivos, de esparcimiento y culturales a todo el universo de niños, niñas y adolescentes, independientemente que sean derecho 
habientes o no. Tendrán orden de prelación los infantes o adolecentes que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles por 
estar carentes o privados de los derechos. Todo trato discriminatoria o negativa a prestar esos servicios, será considerado como abuso. 
Por lo que hace a las instituciones privadas que presten servicios médicos y hospitalarios y psicológicos podrán otorgar dichas 
atenciones señaladas, otorgándoseles estímulos fiscales en la modalidad de deducibilidad de impuestos del orden federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
Artículo 13. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos 
establecidos en este capítulo, las leyes federales, del Distrito 
Federal y de las entidades federativas podrán disponer lo 
necesario para que se cumplan en todo el país:  
 
A. a C.  … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO.- Por Que se adiciona un inciso d) al artículo 13 de la 
ley para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes para quedar en términos siguientes: 
 
Artículo Único.- Se adiciona un inciso d) al artículo 13 de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. … 
 
 
 
 
A)-C) 
 
D) Las instituciones de seguridad social prestarán todos los 
servicios médicos, psicológicos, de tratamientos psiquiátricos, 
deportivos, de esparcimiento y culturales a todo el universo de 
niños, niñas y adolescentes, independientemente que sean 
derecho habientes o no. Tendrán orden de prelación los 
infantes o adolecentes que se encuentren en circunstancias 
especialmente difíciles por estar carentes o privados de los 
derechos.  
 
Todo trato discriminatoria o negativa a prestar esos servicios, 
será considerado como abuso. Para el cumplimiento de esos 
derechos se atenderá a lo previsto en el artículo catorce de la 
presente ley. 
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No tiene correlativo 

Por lo que hace a las instituciones privadas que presten 
servicios médicos y hospitalarios, y psicológicos podrán 
otorgar las atenciones señaladas en el párrafo anterior. Para 
tal caso, se otorgarán estímulos fiscales en la modalidad de 
deducibilidad de impuestos del orden federal. 
 
 

 T R A N S I T O R I O 
 

Articulo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


